
 

Lima, 24 de mayo de 2022 
 

OFICIO N°888 - PO-2021-2022-CMF/CR 
 

Señora 

DIANA MILOSLAVICH TÚPAC 

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Jr. Camaná No 616 

LIMA. - 
 

ASUNTO: Pedido de opinión del Proyecto de Ley N°2042-2021/CR 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez solicitarle al 
amparo del artículo 69° y 87° del Reglamento del Congreso de la República; se sirva 
remitir opinión sobre el Proyecto de Ley N° 2042-2021/CR, Ley que declara de interés 
nacional y necesidad pública la declaratoria de emergencia del sistema nacional de 
atención integral al niño y al adolescente; propuesta legislativa presentada por la 
congresista Magaly Rosmery Ruíz Rodríguez. Se adjunta link del proyecto1. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

 
 
 
 

ELIZABETH MEDINA HERMOSILLA 

Presidenta 

Comisión de Mujer y Familia 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

1 https://n9.cl/v3t7k 
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